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ADVBRTKNCIA 0-riCtAÍl' 

Las leyes, ordene» y «nuncio» que haysq de insertarse en 
lo» B o u f T l B U o r t O U U i s »e han fe mandar al Jefe Polltieo 
respecllro, por cuyo conduelo M paasrar á toa Kdilore* da loa 
«enclnaado* periódicos. 

| Sesi »r<Un detdt Abril <U t«S9.) 

ft<> putoll<-«» t o i í o » « o í «luí* « a c o p l o loa d o m i n g o » 

—• lunato* o r susosnyaiosr «àÙ 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M . el R u y y la R e i n a tre

mente ( Q . I). G.)t y Augusta Keal 

Familia, coutinúau ea esta Corte sm 

aovedad eu su importaute salud. 

GOBIERNO CIVIL 
D. Teobaldo Saavedra y Cuoio, Mar

qués do Vlaua, Gobernador -le la provin
ola de Madrid. 

Hago saber qua D. Saturniino Gómez 
y Paredes, vecino da esta Corte, ha pre-

8n eata eaprUl, Horado A domiclUo, poe tas meosaalet anticipada»; 
faera de ella » 'eo »1 me», » al tri/ne»tr«, ta semestre j s s ' s o por nn «ño. 

Se admiten suacripeloheaen Madrid, en la Admlnislraclóndol B o n t í a , piara 
de Santiago, 1.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á 1« 
Administración,* con Inclusión del itnporle del tiempo desabono en sello*. 

o\ .: litio sboooiq e* nup ófm>oB r»6 
Alir i t i ASI ott JUí*JH":)tíu) !o « i l r i ^ d vrg 
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AfjVBRTBHOrA KDITORIAI 

hfMuo) i i b i «Mip p«.jri>ii^«q >;ol ot» oy 'H*o 
Lu« dlspoalcdone» de la» Autoridades, excepto la» q«« asm* 

A instancia depar te no pobre, te insectario oüelalrtwnU: aafi~ 
mlsmccualquier anuncioconcerniente al servicio nacional que 
dimano de las mi ama»; pero la» >1« mirré» pirslcaiar paga»*.» 
60 oentlmoi de peseta porcada linea do inserción. 

neniado eu este Gobierno de provincia el 
día 30 de Diciembre último, unasbilcitud 
pidiendo la propiedad de doce pertenen
cias de una mina de hierro, que tendrá por 
nombre La Armonía, sita eu el punto lla
mado él Zarso Isa Tijerillas, término mu
nicipal de Garganta, distrito municipal de 
ídem. 

El terreno registrado liúda al Norte, 
Este y Sur con los tercios baldíos de dicho 
pueblo y Cuadren; Oeste con el collado 
que hay en el camino asomante á Gar-
gauta desde Lo/oyuela. aguas vertientes 
del Esto al Poniente. 

Desigua la9 citadas doce pertenencias 
que solicita en esta forma: 

Se tendrá por' punto do partida uua 
pequeña calicata en un cuarzo ferruginoso 
en el mismo sitio del oamiho referido y 
aguas vertiontes del Esto al Poniente; 
desde este punto de partida oon dirocción 
al Norte se modirán 100 metros y se fijirá 

la primera estaca;desde esta con direc
ción al Este 600 metros y segunda estaca; 
desde eata con dirección al Sur 200 metros 
y tercera estaca; desde esta con dirección 
al Oeste 600 metros y cuarta estaca; y de 
esta con dirección al pauto de partida 1*00 
metros, con lo que quedará corrado el 
perímetro de las doce pertenencias que 
pida, n , ¡riJM?."j Si» lamooos ofn<»o* *h 

Y habiendo admitido per mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de !a provincia, en 
la tabla de anuncios de esto Gobierno do 
provínola y on el pueblo de Garganta, en 
cumplimiento de lo diapunatoen el articulo 
23 de la ley de Minas do 6 de Julio de 
1859, con el Un de qae los que se orean 
con. derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plato de sesenta 
días. • U 

Madrid S de Enero de 1892. 

Administración dé Contribuciones 

de la provincia de Madrid 

Sección de Indirectas'.—Negociado 
de Consumo* 

Por lapreseuto cito é D. José Monde— 
deu, para que acompañado de uu vecino 
de esta .Corle, se presente eá esta Admi-
nistraclón (San Sebastián, 2), el 16 del 
actual, á las dos de la tarde, donde se ce
lebrará junta administrativa, de consu
mos para fallar en el expediente relativo* 
á la intervención de 12 litros de alcohol, 
verificada el 30 de Diciembre último en 
eJL Puente.de Toledo. - a***1 

A dicho acto se servirá concurrir con 
los pruebas y justificantes que estime ne
cesarios á su defensa. 

Madrid 12 de Enero de 189*.=»Pedro 
Baselga. ola .vol si e! 

-lifioD *m*«xH al «vloiioi *tb n% l I 
.laionivoiq obit 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 
' E L A C I Ó N de los compradores de btsues desamortizados cuyas obligaciones veno«n rl«i H m i i . 1 »o i i J 

cou U « im | | t m m m »1 nSSIJsH?»; « a arreglo i ludbr^r,aelarl" * . 1 . «V-i L , V ' ? t " " W l ' » 8 0 ~«? P - I W l e . M I 
las puertas de las Casas CousistoriaUs á fiu de darle la mayor publicidad posible. ° : " ^ 1 1 

o de IS77; debiendo los Sres. Alcaldes lijar esta relación L 
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COMPRADOR 

D. Alejandro Fernández 
D. Isidoro Sánchez 
D. Esteban Benito Pérez 
D. Casto Castellano ' 
El mismo 
El mismo 
D. Eugenio Aguado 
D. Casto Castellano 
El mismo 
D. Nemesio Pérez 
D. Domingo Alcázar 
El mismo 

VECINDAD 

til.*. / ULII-.JÜIK.. • 
• 

* •••••• 

Madrid 
ídem., 
ídem 
Griñón 
"em ;;; 
I d e m 
Vi Ha viciosa 
Griñón 
ídem 
Vjllarejo 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

, • 
•• .i 

49 • I Urbana 

K s 
Rustica 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 

}d.em 

Idem 
Idem 

• • • • • 

• va' 

Madrid 9 de Euerb de 1892.=Manuel Villapadierna. 

li"/ hitnoir.i'DTNJNFJO 
TERMINO 

\ k »sI £ h881 
SIL.irtir»* 'Ai 

Madrid .1 . . . 
y e , m

 -i 
Robledo J 
Grifión 
Idem. 
Idem 
Villavicìosa 
Griüóu 
Idem 
Villarejo lAb 
Idem 
Idem 

PROCEDENCIA 

-LATOISO FCA4T:u<>Q so 

Idem 
Estado. 
Idem 
Idem.. 
Propios.. j 
Clero 
Idem •••«.• 
Idem 
Idem 
Idem 

il...- Jtolq 

IMPORTE 

Pesetas Céníimot 

ibi a 
•1.300 LI) 

118 9 0 
3 4 ? 60-

9 
7 10 

FLV'.D 

l h si 

V Í ! . N T A 3 l t \ n i ! s 
Carabanchel 13aJo 

extracto de loa acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de ©ate pueblo, en las se
siones públicas que ha celebrado duran
te el cuarto trimestre de I39t. 

Dia lSde Octubre 
Por falta de asistencia de Sres. Conce

jiles no hubo sesión on este dta. 

Sesión de 9 de Octubre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueren leídas las disposiciones conte

nidas en los B O L E T I N E S OFICIALES. 

Fue leído y aprobado el informe dado 
por la Atoaldia sobre uua instancia de 
D. Santiago Ardura, sobre pago de las 
obras del Ayuntamiento y Escuelas. 

Se incluyó eu la lista de pobres de 

Beneficencia á Vicente Sánchez Soriaoc. 
Dia Í5 de Octubre 

Eo esto dia no huno sesión poc falta 
de asistencia de Sres. Concejales para po
der tomar acuerdo. 

Dia 22 de Octubre 
No pulo lomarse acu-rlo «:n este día 

por filia do Sre3. Concejales.*:^ 

• I» *uu olidnll 

100 
8.024 10 

10 05 

12 35 
62 60 

h s U 

m 

Óesión de 2^ de Odubre 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se d i o cuenta do las disposiciones cou-

t'Mii ías eu los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

{ Se acordó el pago á los empleados del 
Municipio y demás obligaciones corres
pondientes al mes de la fecha, cou cargo 
al presupuesto. 

Se concedió permiso para edificar á 
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D. José Pesares, previo pago «le los dere

chos establecidos en el presupuesto. 

Sesión de ¡> de Noviembre 
Se aprobó al acta de la anterior. 
Fueron leídas 

tenidas en los Bo 
Se conoadió 

alciones con

IMRS. m 

José Cabtu 
propiedad, 
stablecMos 

resado á que cumpla el pliego de condi ¡ arqueo, cuenta y balance de las operacio

ciones y contrato que tiene conveoida^EWM^ 
Ayuntamiento, oído lo expuesto BNUl^H 
Sor Alcalde, acuerda que se lleve O x j j ^ B 
dicha ejecución representándole pira tV 
acto el Regidor Siudico, que as el llama

fio por la ley. 
S ;• la (]ne mientras dure la 

para edificar c:: i 
previo pago d< 
en el preüupursMknMtaipft* 

Se acordó el pago de la cuenta presen

tada por Alejo Láser, importante 39'SO 
pesetas, y otra de D. Juan García de 15*75 
pesetas. 

Se acordó que se proceda con tolo ri

gor contra el contratista de las obras de 
la casa AyuaUnatonto y Escuelas, para 
que se cumpla el pliego da, condicionas, y 
se le haga cargo de los perjuicios que está 
ocasionando á los fondo* municipales y á 
la higiene pública; que so ponga en.c9a.0r 
ciinieutn del Exorno. 8r. Gobernador civil 
de la provincia esto acuerdo, para si es 
caso, con su intervención, so proceda á lo | 
que haya lugar con arreglo á las leyes. 

T^naioodhlnoCW^tiMileinJfrt . f l 
No pu^o tañer 5f$?J№Vn4f*̂ v4ft **e e s l e 

día por Taita Üe asistencia de ares. Con

cejales para lomar a f u ^ o , 

SetmMtdid^ 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Fueron leída»las disposiciones conte

nidrtii cu loa BOLETINES oncuíLRS. 
Se 'lió cuenta del expediente instruido 

con arrcglu al art. 85 da la vigente Joy de 
Beempla/.os, á instancia de Víctor Itéj.tr 
Congosto, padre dol moco núm. 18, alista

do en el corriente año» en el ooal Se m a 

ojfiesia haberle sobrevenido la circuns

tancia de hallarse padeciendo reumatismo^ 
y después do leído >y reconocido el Víctor 
por el Mélico titular, fué declarado el 
meso exceptuado del aervicio militar ro

mo comprendido en el caso segundo 
del art. 69 de la ley, siu perjuicio de lo 
que en su día resuelva la Exorna. Comi

sión provincial. 
Se ó ¡ó cuenta de haberse pagwle por eh 

Depositario de fondos municipales el se

gundo trimestre por consumos, saf' y St

coholes, contingeute provincial y carce

lario, y el primero y segundo trimestres 
de contribución y el 20 por 100 de Pro

pios, correspondiente al actual año eco» 
nómieo. • 

en

a n 

os realizadas en el segundo trimestre, 
Cuyo Ivi.ance se remitirá á la Excma. Di

pttfacíón provincial. 
^HQu^t se mande al Excmo. Sr. Goberna

dor eiVil el extracto de>!a8jeaioaeac|le 

Se aprobó al "acta de la anterior. 
. Fueron leídas la» disposiciones conte

nidas eu los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , . 

Se acordó comprar las h o j a s cursarlas 
paradla filmación del empadronamiento. 

Se dio cuenta haberse* andticfado al 
público «eiba á dar prihc)p}o á Is^jjorma. 
cióu del apéndice al amiUcramleuto 
de 1892 á 93. 

i costil J . . • 
S$ acordó fueran [ocluidos eu, la üs.ta. 

de Beneficencia á José de Pablo y Juliana 
Martín. 

. f u é •>ga<k ta luataucis de Psustltro 

lara iedJHle l < f t
c

S l D. Manull rfÁ 
fthez, perMneoiewe r í a Comisióntefc Ms

:

"t 
Wdero é frfeieue, Se cncarg;:'

1 1 u 1 > 
empeño el Concejal D. Saturnino 

Se dio cuenta haberse entregado 811 
pesetas SO céntimos á cuenta de las cé

dulas personales del corriente ejercicio. 

Ш п ( L fi. L/I ¿LJLF R A i 
Dui 3 de Diciembre 

No podo tener efecto la sesión de es te 
día por falla de Sre*. Concejales para po

der tomar aouerdo. 

Sesión de 10 de Diciembre 
So aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones conto

nidas en los B O L F . T I N F . S O F I C I A L E S . 

Se nombró para la entrega y conduc

ción de mozos á la caja de la zona mili

tar al Secretario del Ayuntamiento. 
Se informó ta instancia dirigida al 

Excmo. Sr. Gobernador civil por D. San

tiago Ardura, contratista de las obres de 
la casa Ayuntamiento 5 escuelas, según 
ordenaba referido Excmo. Sr. Gobernador 
civil en comunicación dirigida á la Al

oaldis. 
Se acordó socorrer del capítulo corres

pondiente dfl presupuesto con 10 pése

tes al vecino Faustino Rodríguez. 
| aoioibe ob oli «en i¡<t enpllduq r* obabiiKX 

Sesión de 17 de Diciembre 
Se aprobó el seta de la anterior. WW &' 
Fuecojí .leídas las disposiciones eon

teiéds» en lo* B O L E T I N E S O T M C I A L E S . • • <1
f f i u t I 

Se acordó el pigo i los empleados | 
Municipio adelantado por él mes de la 
fecha, con motivo da las flatos de Navi 
<Utd, asi c«mo tas gratificaciones ¿ los 
M .estros de escuela, alquileres de las ca

sas escuelos,.rontaa deBcnoflcOucla y l e 

mas obligaciones o rrespon líenles al mes 
con cargo al pre<u puesto. 

S« acor jó iue los ex¿mono$ ordina

rios ¡le niñ'.s y urnas se v«TÍflqu»?u lux 
días 19 y 21 de los corrientes. 

Se acuerda dirigir uqa instancia al 
Excmo. Sr. Dd'ga'ode Hacienda dé la 
provincia, rogando acnerde la liquida

ción y D o n o délos rsosrgoi Bbbrc las 
contribuciones territorial é industria] fta 
esth'ptftttaoión de las «Sos económicos de 
1888 á 89. 1889 á 90 y 1890 á 91. 

Se acuerda se libre dd presupuesto 
adicional de 1890 i 91 las 6.00o pe<e 
tas cons'rgna das pira ayuda de la cons

trucción una nueva, casa para.escuelas • 
y.. Ayunta miento; una ver. que tray que 
taacéi* pfejjos; al Contralista de las obras. 

Dia'24 " 
En esto, dts V> hubo sesión por falta 

de asistencia du aros. C0uce.ja.le3.para po

der tomar acuerdo. 

üpm > tara' 
qu >este Ayun

Lastán, solicitando una do las plazas de 
Seréuo, por no resultar ninguna va

esnte. 
El Sr. Presidente hizo presente á la 

Corporación los perjuicios que están oca

sionando ta terminación de las obras 
de la cafa Ayuntamiento y Escuelas, sin 
embargo de habérsele notificado al con

tralista diferentes veces osle no concurra á 
dar sus excusas, y propone al Municipio 
que proceda judicialmente contra el Inte

oradas en el trimjjítijHksráW 
• 11 BOLETÍN OFIÚIAL , a 

l ú a rolacióo de ns Medie 
tatafcnto liene c o f l p t w 

concedió permrso ptfra edificar á 
Dona Teresa Arroros, previo pago de los 
derechos establecidos en el presupuesto. 

Que si hubiere alguna cuenta pendien

te de pago se abone con cargo al presu

puesto, y si hubiera algún cobro realice 
inmediatamente. 

Y para que consl y sn irss roton en el" 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, se pone la 
presente que visa y sella el Sr. Alcalde 
en Carabanchel B3J0 á 8 de BnerQ de 
l ^ t 2 . = V . ° B.°«El AJcalde. Benlgnb 
Dioz. = El Secretario, JoaéHuete. 

Colmenar Vi o j o 

Debiendo formarse ú principios del in

mediato mus de Febrero (1 apéndice al 
amillaramient., que ha de servir de base 
al repartimiento do contribución territo

rial leí ejercicio ccouómico de 13921)3, 
sólo podrán incluirse cu él las traslaciones 
de dominio cuya petición se presente en 
debida forma en lo que resta del presente 
mes de Enero, y las alteraciones de rique

za qu se hallen debidamente cursadas y 
aprobadas para dicha fecha. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribujontes.de este término mu

nicipal A qnit.'.i pulida ¡olorosar. 
Colmenar Viejo 10.da Euero de 1893. 

=E1 Alcalde, P. D., A. Madrideño. 
rujniyl aleo uo oJioiíu* bui 

euu e]> hsq nl> njonq TOO s",bti»l e. 
A los cinco días, contados desde el slr 

gaienti al en que aparezca inserto el pr.

sonteep el BOLETÍN <>FH;I VL , tendrá efecto 
á las lo • le su mañana la subafta para 

|el arrendamiento del sobranto de pastos 
lo1 pro i" de Acedinos, sirviendo de tipo 

. u.i «.uarla y última la cantidad de 
300 pesetas. 

i , ^ f , 10 dP Enero de !892.=E1 \ 1 

B S M H ; Gregorio Sauquillo, 
lab tif.-. *v ». ni i *viUh» »svi" K . I . Í • *• 1 1 . 

Horcajo 
Gob objeto de proceder á la formación 

de» .'tt'endce al •:m:i'^rsmt''1utn BStfi 
término municipal, que ha de servir de 
base para el repartimiento dala eontrlbu 
ción de inmuebles, cultivo y ganadería en 
el ano económico de 189293, se hace 
pr;Uo U.UO los contribuyentes que hayan 
sufrida alteración.<>u su riqueza, presen

ten en la S^eorehrria de este AyúQtimi''n

to, des,Le esta fecha hasta el lo de Febre

ro próximo, relaciones por duplicado, 
acompañadas de los títulos dé propi dad 
que acrc/iitfn la traslación .de dominio. 

Ujrcajo 9 de Enero 1892.^=E1 Alcal

de; JusoLSg»3lln. 

íer 

de 998 poseías pagadas por trimestre y e Q . 
cidos de los foudos municipales. 

Este pueblo es de unos 500 vecinos, 
situado en falda de Sierra á su parte de Me

diodía, terreno sano y alegre, abundante 
frutas, aguas y leche, y en donde en l a 

.• rano frecuentan bastantes 
familias le la Corta. 

tos Sres. Pro^soT'S qu • >j 1 >»n obte

l ner diebs plaza dirigirán sus instancias al 
Sr. p 1 d Ayuntamiento, duraute 
el término de treinta días, á contar desde 
el siguiente á la insercióu de este anun

cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia. 
Miraflores de la Sierra Enero 8 de 

1892.=E1 Aloalde, Enrique Altozano. 

M i r a f i o r o a <lo la. Sierra, 

En virtud ~ae~ ¿cuerdo del Ayunta

miento cons'.ituciou&i lo esta villa, s« 
arrienda el aprovechamiento de la nieve 
existente en el Ventisquero «le esta villa, 
al sitio del Puerto junto á la Fuente Fris, 
por la temporada dd próximo verano y 
bajode Tacnots de 50̂  pesetas; para cayo 
remate está señalado el día 2 de Febrero 
más próximo venidero y horado las once 
de su mañana, en la Casa Consistorial, pre

vio toque de campana. * 
Miraflores de la Sierra Enero 10 de 

1892.=E1 Alcaldo,~Eíiríque Altozano.= 
D. S O., RuQnoOseto, Secretario. 

Uí»H BJ< IBbsJbasteáfa 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndioe al amillsramieuto de ests 
villa para 1892 á 93, los contribuyentes 
en este término quo h.iyau sufrido A l t e 

ración en su riqueza, presentarán sus re

laciones do altas y btjas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, debidamente requi

sitadas, en el térmiuo de quine: días, á 
contar desde que so inserte este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L ; pasados los cuales 
no se a Imitirá ninguna. 

Rascaf.il 7 de r>:ro d« 18U2.=EI 
Alcalde, Julián Kosendo. 

Sesión del 31 
S« aprobó ei acta d* la anierlor. 
Fueron leídas las disposiciones conte

nidas'cn los B O L E T I N E S O F I C I A L E S . 

Se acordóqae en los primeros días de 
Enero próximo se formóle el alistamiento 
de.iu.xos para el servicio militar do 1396. 

Se acuerda que el cha de mañana se 
formen y publiquen las listas electorales 
de Compromisarios para Sena lores. 

Que se forme en este día. el acta de 

No habiéndose presentado licitadores 
en Us tres subastas intentadas de las leñas 
del monte Robledal ni eu la de los pastos 
de la dehesa de los Eros, se señala uns 
coarta sub isla, bajo las mismas con

diciones> excepto el tipo de trasaclóo que 
| seréel de las lefhs en* 250 pesetas y el 

de los pactos en 200 pesetas. 
La subasta tendrá lugar el día 24 del 

corriente mes, á las doce de su mañana. 
Xo que so anuncia llamando licita

dores. ' 
Villalvilla 12 de Enero de 1892.=E1 

Alcalde, Pedro Casanova. 

R a M I Ü I N C l l S JUDICIALES 

M l r a ü o r o H d o lit S i e r r a 

Se halla vacante la plaza de Farma

mtico titular de Mlrafl re3 de la Sierra, 
provincia de Msdrjd, distante uu've le

guas de este punta y tres de la cabeza de 
partido, con carreterad'lEstado para uno 
y otro sitio, con obligación .'u el Farma

céutico que s.a electo de suministrar los 
medicamentos que sean necesarios en sus 
enfermedades á l»'><.• familias clasificadas 

• . - ,(«<•*< J • m — - <• . 

anualmente pobres por los señores del 
Ayuntamiento, y por ls dotación anual 

J u a g a d o s e e i e s i á s t i o o s 

MADRID 
Provisorato y Vicaria genersl EclS" 

siástica del Obispado de MadridAlcalá.— 
En virtud de providencia del limo, señor 
Dr. D. Manuel García, y .Yenandez de 

I Nava, Pceahtlero, Provisor y Vicario g«' 
* neral eclesiástico de este distrito, se cita 

y llama á María Moratiuoa y Prado, ouyo 
paradero se ignora, para quo eu el preci

so é improrrogable termino de doce diss, 
conta los desde el siguiente al déla inse

r

* 
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ció:» dol presente, comparezca on esteTri 
buaal 7 Notaría del infrascripto, sita en 
la calle de la Pasa, núm. 3, a ñu de que 
preste ó niegue el consejo que su hija Be
nita Moratinos necesita para contraer ma
trimonio con Narciso Torreadrado y Mar
tínez; en la inteligencia que de no veri
ficarlo, se dará el expediente que se ins
truye por pobres ol curso que corresponda. 

Madrid 7 de Enero do i892.=CJrilo 
Brea | Egea. 

MADRID 
Por el presente y en virtud de provi

dencia da limo. Sr. Provisor y Vicario 
general, se cita y llama á Francisco Roca 
y de la Llarce, cuyo paradero ó falleci
miento se ignora, para que en el impro
rrogable plazo de doce días, á contar des 
de el siguiente al de la publicación do 
este edicto, comparezca PU este Tribunal, 
sito calle de la Pasa, núm. 3. principal, á 
otorgar ó negar el consejo ú su hijo Joa
quín Roca y Soriano para el matrimo
nio que intenta contraer con Juliana Mar
tínez y Núñoz; apercibido que df no ve
rificarlo, se dará al expediento el curso 
que corresponda. 

Madrid 8 de Enoro de 1892.=Cirilo 
Braa-y Eftea. — • 

Jungados de p r i m e r a instancia 

n o r t J ï ' 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de prjwcra instancia doj distrito del Nor
te, dictada en este día ou los autos de 
coucurso de D. Jesús García Andrade, se 
cita á los acreedores del mismo, para que 
en el día 8 de Febrero próximo, á las dos 
de su larde, comparezcan en la sala au
diencia de dioho Juzgado á la junta que 
ha de eolebrarse para al reconocimiento 
de créditos; preveiüéndolea que si no com-
porecen les parará el perjuicio é que hu
biere'lugar en derecho. 

Madrid 2 do Enero de t89».=Ei Bs-
oribano. Donato Toledo. 

SÜH 
l'-fcJ se 

D. Mariano Fonseca López do Vinue-
s^rJTrcrTre-JñsrrulicTo^^^ 
Sur de esla Corlo. 

Por la presente se cita,, llama y em
plaza á Colestino García Martínez, hijo de 
Jaciuto y Eugenia, ualural de Sfgüenza 
(Guadalajara), du cuarenta y un afios, ve-
ciuo que ha sido de esta Corte, soltero, 
sastre, y Juan Vicente González Hurni-
líos, natural y vecino de Madrid, hijo de 
Manual ¿ Uaiwl, *U UaiuU y tsas añott, 
casado, impresor, para que en término de 
diez días, contados desdo la inserción do 
esta requisitoria en el Diario oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se peosonen 
en este Juzgado, á fin de que se les haga 
ciertas notificaciones en causa que se les 
sigue sobre lujurias á agentes de la Au
toridad; apercibidos de que si no compa 
recen, serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades do la Nacipa. civiles, mlüta-

é individuos do policía judicial, que 
procelau á la busca y captura de expresa-
dos sujetos, conduciéndoles á este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 5 de Enero de 1892.= 
Mariano Fonseca.=El Secretario, Mauuel 
Kreisler. 

ESTE 
Por el presente j en virtud de provi

n c i a del Juzgado de primera instancia 

del Este de esta Corte, en autos ejecuti
vos quo sigue D. Manuel Salcedo y Diego 
contra D. José Mareonel y Posquera, hoy 
su viuda y herederos, sobro pago de pese
tas, se anuncia la venta on pública subas
ta por segunda vez y término de veinte 
días, de la quinta parle proindiviso de 
unos terrenos en el barrio de Mareonel, 
próximo al de Vallehermoso, en la ronda 
del Conde Duque, equivalente di^hn quin
ta parte á 13.796 metros cuadrados 57 
centímetros, divididos en 19 parcelas, tér
mino de esta capital, por el precio de 
400.242 pesetas 93 céntimos, á que queda 
reducido el de su tasación, rebajado ya el 
25 por 100 y á deducir oargas. 

£1 remate tendrá lugar en dicho Juz
gado, callo del General Castaños, número 
1, el día 3 de Febrero próximo, á la una 
de su tarde; y se advierte á los lidiado
ras que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes de diebo 
preoio; que para tomar parto en la subas
ta habrán de consignar previamente el 
importe -leí 10 por 400 de dicho valor, y 
que no se ban suplido los títulos de pro -
piedad, sin perjuicio de hacerlo después 
por lo que resulte del Registro y sin qne 
tengan derecho á exigir ningún otro. 

"Madrid 8 de Enerode 1892 = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Gisbert.=3Ante mi, Bonifa-
oio Guillen. 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instanaia del Este de esla Cor
te, en ol Juicio de abintostato do D. Au 
drús Sánchez y Sánchez, se anuncia por 
término de veinte días, la venta en pú
blica subasta de varias fiucas pértenecign-
tes al mismo y quo quedan por vender, 
consistentes co tierras de labor, olivares, 
montes, dehesas, eras de pan trillar ¡Ji 
urbanas,; sitas eu término de Vlllalvilla, 
Campo Real, Santorcaz, Olmeda de la Ce
bolla y Loeches, en el partido de Alcalá 
de Henares, por las dps terceras partea 
d>d precio de su tasación y por la mitad 
del;mismo Jas de Campo Real, á pagar en 
dos plazos. 

El remate tendrá lugar ol día 17 do 
Febrero próximo, á la una de su ta rio, si
multáneamente en este Juzgado, calle del 
General Castados, núm. 1, y en los muni
cipales de Villalvilia, Campo Real y San-
tojrflas. 

So advierto á los lieltadores que 1̂  ven-
la so haco para pago do acreedores; que 
oada finca se subastará por soparado. no 
admitiéndose posturas que nb eubrau el 

i-tipn por -quo salen á la. vonla; qua^para 
tomar parte on la subasto so ha de consig
nar previamente ante el Juzgado respec
tivo el 5 por 100 del tipo de cada una si 
excediera de 1.000 pesetas y el 10 si no 
pasare, de esta cantidad; que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Es 
cribaría hasta el día del remate y el pre
cio d • la tasación, el del que por que salen 
á la venta, y el pliego de condiciones se 
hallarán también de manifiesto en los 
Júzgalos respectivos para que puedan 
examinarlo los lidiadores. 

Madrid U de Enero de 1892.= 
V.° B-°=E1 Sr. Juez, Gisbert.=Ente mi, 
Lorenza Sancho. 53 

OESTE 
D. Felipe Pena y Costalago, Juez da 

primera iostauoia del distrito del Oeste de 
esla capital. 

Por el preseule y en virtud de provi
dencia, dictada on 9 del actual, en autos 
que sa siguen on dicho Juzgado (hoy en 

ejecución de sentencia), promovidos por 
el Procurador D. Antonio Beudicho, en 
nombre de D. José Barrio y Mejuto, como 
albacea testamentario de su hermano Don 
Ángel, con la albacea testamentarla de 
D. Antonio Uñach y García, sobre pago 
de pesetas, se annnoia la venta da las flu-
oas si guión tes: 

On cercado de labor, titulado N"id del 
Águila, en término municipal de la villa 
de Galapagar, compuesto de monte alto y 
bajo: lindante al Mediodía con una calle
ja y con campo abierto del común do di
cha villa; por Poniente con camino del 
Molino; al Saliente con cercado de Nava 
Ternora, y al Norte con cercado da Pedro 
Martínez; comprende una superficie de 50 
á 60 fanegas: justipreciada en -6.250 pe
setas. 

Otro cercado de labor, titulado de Nava 
Ternera, eu el mismo término y sitio que 
el anterior, compuesto también de nvmte 
alto y bajo: linda al Norte con una calle
ja; al Saliente con cercade de pastos lla
mado de Herrera, perteneciente á los he
rederos de Francisco Prats; al Mediodía' 
con otra ealleja que forma con cerca de
nominada de Lastra, y al Poni'ento oon 
otra calleja que forma con la cerca titula
da del Nido de Águila; su superficie es 
de 30 á 40 fanegas, y au valor de 3.750 
pesetas. 

Una tierra de labor, en el mismo tér
mino y sitio, que llaman de las Cuestas y 
da Vinatea: linda al Norte con tierras de 
Dona Angustias Unach; al Mediodía con 
otra de Francisco Escotado; al Saliente 
con arroyo de Vinatea. y Poniente con 
el do las Minas, en cuyo perímetro exis
ten escombros de laque fué casa de la
branza, ooustando do 12 fanogas; Justi
preciada en 000 pesetas. 

Ora tierra de labor en dicho término y 
silio de las Cuestas do Campanario: que 
linda al Norte y Modiodia con Horras quo 
fueron del Sr. D. Antonio Uñach, hoy de 
su hija Doña Angustias Uñach; al Ponien
te otras de la misma y coa arroyo del 
Campanario,.yad Sácenle «mi el camino 
viejo de Jáudrkt hüiláudoiío enclavada 
dentro del perímetro ó circulo que forman 
las fiucas de la propiedad de la Dana An
gustias Uñach; su superficie 12 fanegas; 
justipreciada en 000 pesetas; y 

Otra tierra do labor on el propio térmi-
no y sitio camiuo do las viuas y labranza 
de las cuestas; linda a! Saliente oon el 
arroyo dol Portuero y tierras que fueron 
de Calixto Greciano, hoy herederos de 
Pedro Barbería; al Mediodía oon arroyo 
da la Osera; al Poniente con tierras de la 
propiedad de D'.fía Angustias Uñaob, á 
las que está unida, y al Norte con otra do 
herederos do Dionisia Zamorauo; su su
perficie 13 fanegas; justipreciada en 650 
pesetas. 

La vi'nta de las fincas referidas se ve
rificará en pública subasto, y lérmiuq.de 
veinte dias; y para su remate se ha seña
lado el día 13 de Febrero próximo veni
dero y boro de la una de la lirde, en la 
salaaudienoia del Juzgado, ad virtiéndose: 
primero, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes del pre
cio on que han sido tasadas; segundo, que 
para tomar puto en la eu basta" deberán 
los lieltadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el establecí-
mentó destinado al efecto, uua cantidad 
igual por lo nomos al 10 por 100 en efec
tivo del valor quo sirve de tipo para dicha 
subasta; y toroero. quedos títulos de pro
piedad se hallarán de manifiesto en la Es

cribanía dol refrcodatario (Barquillo, 35, 
tercero izquierda), todos los días no feria
dos, de nuevo á once de la mañana, á fin 
de que puedan ser examinados por los 
quequierau tomar parle en la subasta; pre
viniéndose que los lidiadores deberán 
cooformirs • oon los existentes y que no 
tendrán derochs> á exigir nlugunos otros. 

Dalo eu Madrid á 11 Enero de 1892.= 
Felipe Peña.=sAnte mi, Severiauo do Die-
go .=Es copia.=De D.ego. 5« 

O M ) V iibi-iniulOESTE 
Ei Sr. Juez de primera Instancia del 

distrito del Oeste de esta capital, en provi
denciare este día. ha acordado se anuncie 
el fallecimiento sin testar de D. Jenaro 
Bazáu y López, casado cou Dona Martina 
Caray, ile cuarnuti y siete añds de edad, 
ocurrido en esta Corte el dia 12 de Agosto 
de 1888, habiendo reclamado la hereneia 
su hermana Dona Isabel Bazáu López, y 
las llama á loe qne se crean con igualó 
mejor derecho paca quo comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del tér-
miuo de treinta días; apercibidos que de 
no verificarlo, lesparará el per>uioio 4 que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 12 Enero do 1892. = V . ° B.°=» 
Pcua.=El Escribano, Juan P. Pérez. 52 

GETAFE . 
Eu virtud da providencia dictada hoy 

por el Sr. Juez de primera instancia de 
«•ste partido, en la pieza separada sobre 
exacción á Francisco González Gómez, de 
las costos á que fué condenado en offdftv 
seguida en esto Juzgado por el delito de 
lesiones, se sacan á pública subasta, que 
tendrá lugar en la sala au lioncia de este 
Juzgado, el día 6 de Febrero próximo y 
hora de las diez do la mañana, por el tipo 
y condiciones que so dirán y con la reba
ja del 25 por 100 de la tasaoióo, las parti
cipaciones de Cocas siguientes: 

ASACIÓN 

Tipo 
PUs. GéU. delasofetsu 

4.**—La cuarta parte 
proindiviso de nna 
huerta llamada «leí 
Cristo, sita en tér
mino de Móstoles. de. 
caber sobre nueve ce
lemines: que linda al 
Saliente oon otra mi
ta.! de la misma fin
ca perteneciente á 
Cayetano Gdrae?; al 
Sur con otra de To
más Manrique; Occi
dente camino de Cris
to, y Norte el de Arro-
yomolhioj; tasada en 250 

2.*—La octava parte de 
otra casa en el mis
mo pueblo de Mósto
les y su calle de 
Montero, r í n - U d a 
con el núm. 25: y lin
dando por la derecha 
con otra de Eugenru 
Manrique con uc ca
llejón sin nombre y 

con por el testero 
casa de. Manuel Mon
tero; tasada eu 

3.*—Y otra octava par
te de casa, compañe
ra de la anterior, di
vidida por el expre
sado callejón oon el 
que linda por la de -
reo ha; por la i z 
quierda con casa de 
José González, y por 
la espalda cou palio 
de Inés Rubio; tasa
da en . 

1875 14*07 

43«75 32-81 
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Condiciones 
1.* El remate puede hacerse á oalidad 

do ceder. 
2 .

a N O ae admitirán posturas que no 
cubran laB dos terceras partes del tipo 
por que salen á subasta. 

3.* Los que deseen tomar pirte en 
ella habían de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de di

cho Upo. 
4 . * Y el titulo de propiedad de las 

tiucas consiste en una información pose» 
soria que podrán examinar los licitadores 
en la Escribanía, no teniendo derecho á 
exigir ninguno otro. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Dado en Getaíe á 8 do Enero do 1892.» 
Miguel do Eiitrainbasiguas.=l\ S. M.. 
P. H., Teodosio Gómez Platero. 

TORRELAGUííA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucoión de esta villa, refrendada 
por mi y reoatda en causa criminal que 
se instruye por robo de caballerías con

tra Faustino Cambronera y otros, se cita 
y llama á Mateo Jiménez 7 al dueño de 
una pollería, pelo ruoio olaro, de diez y 
seis á diez y ocho autos, que fué hallada en 
17 de Agosto último, en término de Ga

nencia, para que en el término de cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan ante este Juzga

do, 4 prestar declaración bajo la mulla de 
5 á 50 pesetas, si no concurren. 

Torrelaguna 5 de Enero de 1892.» 
V.° B.°==E1 Juez, Agapito de las Heras. 
=E1 Escribano, Luis Gutiérrez. 

•ititM »1 'i c2üli ce M » U • TM í*ír.rnv> ; 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Dou 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Josefa 
García y García, de treinta y dos años, sol

tera, cuyas demás circunstancias y aotual 
paradero se ignoran, para quo en término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz

gado á Qu de ser reconocida por el Médico 
forense; bajo apercibimiento dequesi no lo 
verifica, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1892.«=V.° B.° 
=Rodr»guex. = El Secretario. Mariano 
Ordás. 

Cabo del regimiento Careliano.—Luís 
González Cuevas. 

Recluta de la zona Teruel.—Felipe 
García Lesbona. 

Soldado licenciado.—Victoriano Frai* 
le Serrano. 

I iem.—Ignaeiode la Antonia Campos, 
ídem.—Emilio Losada Murciano. 
Idm.—Juan García Romero. 
Id?m.—Juan Amarte González, 
ídem. —Mariano Numancia Al faro, 
ídem.—Pedro Sol Fernández, 
ídem.— Restituto Escobar Maroto. 
ídem.—Maximino Sahorit Incógnito. 
Paisano.—D. Epifanio Casas Aloonero. 
ídem.—D. Ángel Gafo Rodtiguez. 
ídem.—D. José Garoia González. 
Mera. —L). Aulouio Alfau Baralt. 
ídem.—D. Adolfo y José Coronel Popo. 
Manuel Di!z. padre del soldado del dis 

teta io Cuba Tomás Diex. 
Señoras.—Doña Inocencia Brieva Mo 

vellán. 
ídem.—Doña Carmen Alouso. 
liom.—Doña Juaoa Fernández Car

raona. 
ídem.—Doña Auiceta Mol iaa Quintana, 
ídem.—Doña Josefa Linacero Blanco, 
ídem.—Doña Luisa Martin Rincón 
ídem.—Doña Carmen López Hermosa, 
Ídem.—Doña Lucrecia Guilard Martí

nez. 
ídem.Doña Policarpa Juana Fraguas 

Bona. 
Idom.—Doña Saturnina Posadilla 

Unzaota. 
ídem.—Do3a Benita Vega Busto. 
ídem.—Doña Siuforosa Fernández 

Fernández. 
ídem.—Doña Perfecta Casado Mala. 
ídem.—Doña Antonia Rosell Linde

mán. 
Hipólito Legrau y Carmen Boa la, pa

dres del soldado fallecido Hipólito Le

grau Boada. 
Madrid 7 de Enero do 1892.=E1 Co 

mandaute Secretario, Federico de Alba. 

del corriente mes, á las dos de su tarde, 
en ouyo punto se bailará de manifiesto el 
pliego de condiciones y precio límite. 

2 . * El acto so verificará con los requi

sitos que previeno el reglamento provisio

nal para la contratación de los servioios 
del ramo do Guerra, aprobado por Real 
orden de 18 de Jnnio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario in

serto á continuación y pliego de condi

ciones. 
3 / Los licitadores que susoriban las 

proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen

tados en el acto do la convocatoria, con obje

to de que puedan dar las aclaraciones quese 
necesiten, y en oaso aceptar y firmar el 
acta de remate. 

Las cantidades que se calcula compon

drán dicho suministro durante el periodo 
del contrato, y que podrán sufrir aumento 
ó disminución segün lo reclamen las ne

cesidades del servicio, son las siguientes: 

Carne de vaca, 3.500 kilogramos. 
Pan, 8.000 id. 
Legaoés 11 de Enero de 1892.=El Co

misario de Guerra, Interventor, j 0 3 ¿ 
Alfaro. 

Modelo de proposición 
Don F. de T, vecino de y domicU 

liado en.. . . , enterado fiel anuncio de con

vocatoria publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de del día...., de... . , núm y del 
pliego de condiciones según las cuales 
han de ser contrata los los artículos de car

ne de vaca y pan para el consumo del Hos

pital militar deLoganés, se compromete 
á entregar los quo á continuación se ex

presan, á los precios limites que también 
se indican, con arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado. 

Tal articulo á tantas pesetas í'cu letra) 
el kilogramo. 

Y para que sea válida esta proposición 
la firmo en á..., de.... de 1392. 

(Firma.) 

Factoría de subs i s t enc ia» de A l c a l á de Henares 

MES DE DICIKJlBRE DE 1891 

N O T A de las compras de artioulos do inmediato consumo verificadas on el mea 
actual. 

1 

DIAS 

16 
15 
20 
20 
16 
17 
18 
19 
21 
22 

CUse y nombre de lot artículos 

Trigo 
Harina do flor 
Lefia 
Cebada 
Faja 
K ,era 

Ídem 
ídem 
Idom 
ÍDEM 

Uhidad 

Quintal métrico 
Ídem 
ídem i 
Hectolitro... 
Quintal métrico 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Precio 
de IMPORTE 

Cantidad la u n i d a d 

comprada Vettta$ Ptietas СЫ». 

170 ¿6 4.420 
6 85 210 

50 4 200 . 
888 14 30 12.698 40 
Щ 6 15 873 30 
195 6 15 1.199 26 
185 50 6 15 1.140 83 
Щ 10 6 15 1.152 51 
855 50 6 15 186 33 
149 50 6 15 919 43 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre 189t.=»El Administrador, Gonzalo EÜces. 
y o b . O = e i Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diez Arranquis. 

Factoría de utensilios de Alcalá, de Henares 

Gobierno militar de la plaza y provin

cia de Madrid 

Los Sres. Jefes y Oficiales é indivi

duos de tropa, asi como también los seño

res y señoras que á continuación se ex

presan, se servirán presentarse en la Sec

ción 2 . * del Gobierno militar de esta pla

za, de dos á cuatro de la lardo de cual

quier día no festivo, oon el fin de reco

ger documentos ó enterarles de asuntos 
que les interesan: 

Clases y nombres ¡ 

Tenieute Coronel que fué de Infante

ría.—D. Francisco Alvarez Buhilla y Fer

nández Heres. 
Comandante Carabinero retirado.Don 

Rogelio Gonzalos Zorita. 
Cabo licenciado.—Fraucisco Maliella 

López. 

Comisaría de Guerra 
de AicalA de Henares 

El día 21 del corriente mes se celebra

rá concurso á las diez de la mañana en 
esta Comisaria, para la compra de aceite, 
petróleo, carbón vegetal y esparto para el' 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
ette cantón con arreglo 4 disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen lomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresándola cantidad que ofrecen vender 
de cada arlíoulo y el precio de la unidad 
métrica de los mismos, acompañándose 
muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 11 de Enero de 
1892.=EI Comisario de Guerra, Emilio 
Diez Arranquiz. 

M R S D B D I C I E M B R E D E 1891 

N O T A do las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eu el presen

te mes. 

Diaa 

31 
31 
31 
di 

Clase y nombre de los artículos 

Aceite de oliva 
Petróleo 
Carbón vegetal 
Esparto para relleno 

UNIDAD 

Litro 
ídem 
Quintal métrico 
Idem.. 

Cantidad 

comprada 

5Ю 
30 
80 

100 

Precio 
de 

la u n i d a d 

Pttetat 

1 25 
0 70 
9 50 

10 

IMPORTE 

Ptutu 

675 
21 

760 
1.000 

Comisaria de Guerra de Leganés 
Hospital militar 

Debiendo procederes á contratar la 
carne de vaca y pan, que por término de 
un año sean necesarios en este Estableci

miento, se convoca por el presente anun

cio á primera convocatoria de proposicio 
ues libres, autorizada por el Excmo. señor 
Intendente del Ejército y de este distrito, 
con sujooión á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1 / La licitación tendrá lugar en la 
Comisaria de Guerra, Intervención de este 
Hospital militar, sita en la calle de la Can

timplora, núm. 3, de esta villa, el día 26 

Alcalá de Henares 31 de Diciembre 1891.=El Administrador, Ángel Machado.: 
V.° B ° = E l Comisario de Guerra, Interventor, Emilio Diez Arranquix. 

« G I Ö S 

S ocledad constructora y explotadora 
del Mercado de Olavíde en Chamberí 

S E C R E T A R Í A . 

Balance de cuentas del segundo semestre 
de 1891 

ACTIVO pexui.
 1 

Mercado 32.006 68 
Caja.... 9.292 50 — 

41.299 18 

PASIVO 
Capital social 32.006 68 
Fondo de reserva 4.125 25 
Fianzas en depósito 1.631 25 
Dividendo activo 3.536 

41.299 18 

Madrid 31 Diciembre 1891.=:V.
0 B.°=* 

El Presidente, Quirós.=El Tenedor de 
libros, Manuel Muñoz y López.=El Se

cretario, Aniceto Garrido Rodrigues. 
78.—P

! 

LA VICTORIA 

S O C I E D A D E S P E C I A L MINERA 

La Juuta directiva, en u«»o do sus atrí

bucioaes, requiere por segunda vez á l °
e 

poseedores de las acciones números 26, 
42, 67, 69. 79 y segunda mitad do la 133 
por los dividendos que aleudan. 

Madrid 14 de Enero de 1892.<P
o t 

ordeu de la Juuta directiva, el Secretario» 
Valentín Oliva. 5* 

MADRID: 1892.—Eec. Tipog. del Hoepic*
0 


